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ÍSm I* Intervención de la Diputación 
durante las coras de oficina.

T®da la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Bolitín OnciAi..

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRA CENTRAL

Ministerio 
de Educación Nacional

Dirección General de Enseñanza Pri
maria. — Sección de Construcciones

E)9colares

ANUNCIO

Por Orden Ministerial de 3 de noviem
bre,de 1952, se aprobó el proyecto para 
construir en Peñafiel, provincia de Va
lladolid, Escuelas Graduadas.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la. celebra
ción de subasta pública el día 29 de 
noviembre para la adjudicación, del ser
vicio ai mejof postor, con arreglo á las 
siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es , 
el de la adjudicación de las obras de 
terminación de un edificio en Peñafiel 
(Valladolid), con destino a Escuelas Gra; 
duadas, con un presupuesto de contrata 
de 2.037.457,75 pesetas. • '

Segunda. A partir del día 6 de no- 
' vientbre, a las doce bofas, comienza el 

plazo para la aTimisión de proposiciones, 
que terminará el día 21 de noviembre, a 
la una de la tarde. Las proposiciones 
deberán ser presentadas durante las 
horas hábiles, en las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de 
cualquier provincia o en. el Re'gístro 
general del Ministerio dé Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la ' Delegación 
Administrativa de la prov'ncla de Valla
dolid.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo (jue à continuación se 
inserta, irán extendidas en papel de 4,50 

; y se present'arán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo 
constar en él que se entrega intacto, 
acompañand-o en otro, abierto, los co
rrespondientes resguardos justificativos 
de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en alguna Sucursal de la 
misma' la cantidad de 40.749,15 pesetas, 
en concepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acómpañarse:
1 .” Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas. acreditativa de que al anunciarse la 
subasta, se ejercía industria relacionada 
con la construcción. *

2 .° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3 .°. Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copla 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir
me la proposición en nombre de aquélla: 
También deberá acómpañarse certifica
ción, expedida por su director o gerente, 
acreditativa de que a ninguno de los con
sejeros y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido lés alcanzan las 
incompatibilidades' establecidas en el 
Decreto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del ilustrísimo señor director general de 
Enseñanza Primaria, el día 29 de no
viembre, a las doce horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, ó sus represen
tantes acreditados, exponer las dudas 
que se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer

las protestas que consideren adecuadas, 
no pudíéndose, una vez abierto el primer 
pliego, admitir observación ni reclama- 

' ción alguna referente al acto,
A continuación se procederá a abrir 

b los pliegos presentados, manifestándosé 
por el presidente de la Mesa la propo
sición que resulte iñás ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem- 
pre-que se ajuste a las condiciones de la

, subasta.
Si dos o más proposiciones fueran 

exactamente iguales se verificará, en el 
■ mismo acto, -licitación por pujas a la 
; Ilana, durante quince minutos, entre sus 
i autores, y si subsistiera igualdad, se de- 
; cidirá la adjudicación por medio de 
'sorteo. ■
■ Terminado el acto se devolverá a los 
i licitadores o sus representantes debida- 
i mente autorizados, y en otro caso por 
' conducto de las Delegaciones Adminis- 

trativas que los hubiesen remitido, los
i resguardos de las fianzas cortespondien- 
■ tes, quedando, retenido, hasta el otor- 
! gamiento de la escritura, únicamente, el 

del autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la

, contrata.
! ' Quinta. Por el Ministerio de Educa- 
i ción Nacional'se hará la adjudicación 
! definitiva de la contrata, publicándose 
i la correspondiente Orden en el Boletín 
i Oficial del Estado.
! El adjudicatario del servicio deberá
1 consignar como fianza definitiva, dentro 

del plazo de treinta días, a contar desde
; la publícación de la orden de adjudica

ción, el tanto por ciento reglam’entarlo 
de la cantidad en que se le adjudique Ta

! contrata, ante la Tesorería Central, a 
' disposición de este Ministerio, en metá- 
i lico o en efectos de la Deuda del Esta-
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do, al tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro d*er plazo de 
treinta días, à contar desde ta publica- ¡ 
ción de la adjudicación en el Bolétín j 
Oficial del Estado, ante el notario que
se designe, a cuyo efecto el adjudicata
rio presentará al mismo el resguardo del 
depósito a qué se refiere el párrafo an
terior, para que sea copiado íntegro 
en dicho documento. Asimismo se con- 
.signarán en la escritura las pólizas 
justificativas de la compra de valores 
por parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de la provincia respectiva. Tam
bién son de su cuenta los honorarios 
del notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritura de con
trata e impuesto de Timbre y Derechos 
Reales correspondientes.

, ec^a del proponente)
Sexta, El plazo de ejecución de ^^^*^* 3.674 — 1.905

obras se fija en diez meses, a partir 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado' el contratista a ase- : Aki
gurar estas obras por el importe total : 
de su cifra de adjudicación durante el : 
mismo plazo de ejecución. La Póliza ■ 
habrá de extenderse con la condición ' 
especial de que, si bien el contratista la
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, ' 
una vez justificada su cuantía, el importe j 
íntegro de la indemnización ingrese en ' 
la Caja general de Depósitos, para ir • 
pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, ( 
previas las certificaciones facultativas, i 
como los demás trabajos de la cons
trucción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la
materia. 1

Octava. El contratista habrá de ajus- ) 
tarse exactaménte a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a los proyectos y- pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndosé 
contra él, en caso contrario, las accio
nes legales a que'hublere lugar.

Novena. Se observarán, además de 
las indicadas, en cuanto a la ejecución 
y tramitación, todas las disposiciones 
legales en vigor, y en especial las del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 4 de noviembre de 1952.—El 
director general, P. A. (ilegible).

, « MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ..., vecino de ..., provincia de .„., 
con domicilio en la ... de '..., número ..., 
enterado del anuncio inserto en el BO'

letín Oficial del Estado del día ... y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para concurrir a l-a subasta de las 
obras de ... de un edificio ... con destino 
a ..., en ..., provincia de ..., cree que se 
encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha suba*''a.

A este efecto .s 
a su cargo ’ 
estri 
sito.

' la rebí 
; valenté,\ 

.| Asimf. 
: remunera 
; percibír la, 
i haya de ut. 
! fijadas com 
' que los mate: 

que hant/dek' 
\ ': prod¿í€ció® r

oraete a tomar 
clonadas, eón 

sados requi- 
desea hacer 

iirá: «Con 
"•OO, equi- 

nue las 
n de 

que 
an las 

álidad, y a 
ridículos y efectos 

r/empleados sean de 
onal. -

RACION PROVINCIAL

GOBIERNO dVÍI

El ilustrís^no señor director general 
de Administración Local en escrito de 
fecha 28 del pasado mes de octubre, me 
dice lo que sigue: '

«Visto en expediente de pensión ins
truido a favor de doña Evelina Llorente 
Marinero, viuda del médico de Asisten
cia Pública Domiciliaría, don José María 
Aparicio Erías. . '

Resultando; 1.° Que el Ayuntamiento 
dé Lerma (Burgos) en sesión de 11 de 
junio del presenté año, acordó conceder 
a doña Evelina Llorente Marinero la pen
sión de viudedad de 1.475 pesetas anua- 

■ les, 25 por'lOO del sueldo regulador de 
5.900 pesetas.

2.° Que el causante, fallecido el 21 
de junio de 1951, sumó mas de veinte 
años de servicio endos Ayuntamientos 
de Renedo de Esgueva, Villanueva de 
San- Mancio, Portillo, Revilla Cabriada, 
Santa Cecilia y Lerma, habiendo perci
bido los haberes que se relacionan en el 
expediente^

Vistos, la Orden de 11 de enero de 
1 1939 y disposiciones complementarias.

Considerando: que este Centro es com
petente para practicar er prorrateo de 
los derechos pasivos entre las distintas 
Corporaciones en que sirvió el causante, 
en proporción al tiempo de servicio^ y 
haberes disfrutados en cada una:

Practicadas las oportunas operaciones 
aritméticas, esta Dirección General ha 
resuelto:

A) Doña Evelina Llorente Marinero, 

i percibirá del Ayuntamiento de Lerma, 
; la pensión de 1.475 pesetas anuales, 
; 122,92 pesetas al mes, desde el 22 de 
; junio de 1951, día siguiente al del falle- 
: cimiento del causante. _ 
j B) A dicha pensión deben contribuir.
1 con .efectos desde la referida fecha de 
í 22 de junio de 1951 y con las cuotas que 
i se indican, las siguientes Corporaciones: 

Renedo, 338,03 pesetas al año, 28,17 
¡ pesetas al mes.
L Villanueva de^San Mancio, 11,39 pese- 
j tas al año, 0,95 pesetas al mes. 
j Portillo, 578,66 pesetas al año, 48,22 
■ pesetas al mes.

Revilla Cabriada, 42,10 pesetas al año, 
: 3,15 pesetas al mes. • 

Santa Cecilia, 49,50 pesetas al año, 
4,13 pesetas al mes.

Lerma, 455,32 pesetas al año, 37,94 pe
setas al mes.»

¡ Lo que se publica en este periódico 
: oficial para conocimiento de las Corpo

raciones interesadas y demás efectos.
¡ Valladolid, 3 de noviembre de 1952. 
, El gobernador civil, Vicente Muñoz Ca- 
' lero. . : .
\ •3-714

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
, Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable 

. del señor inspector municipal veterina- 
¡ río de Mucientes, y a propuesta de la 
; Jefatura provincial de Ganadería, se 
i declará oficialmente. extinguida la epí- 
i zootia de fiebre aftosa en el térrriino mu- 
1 nlcipal de Mucientes, y cuya epizootia 
: fué declarada existente en circular de 
i este Gobierno Civil, de fecha 12 de abril 
1 del año en curso, publicada çn el «Bole- 
1' tin Oficial» de la píovincia del día 3 de 
¡ mayo siguiente.
j . Valladolid, 18 de octubre de 1952.-El 
j gobernador civil, Vicente Muñoz Ca- ' 
¡lero. .

.  3.318

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

APERTURA DE ALMACENES

. A partir del día 10 próximo, los alma
cenes de Viloria del Jlenar, estarán 
abiertos para recepción y despacho de 
trigos los lunes, martes y miércoles de 
cada semana-.

El de La-Pedraja,de Portillo, estará 
abierto los viernes y sábados; el de 
Renedo todos los días.
’ Valladolid; 8 de noviembre de 1952.— 
El jefe provincial, Angel Fernández 
Rojas.

.3.724
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Confederación Hidrográfica 
del Duero

Abastecimiento de aguas a Herrera de 
Valdecañas (Palencia)

ANUNCIO

En cumplimiento de las dlsposicl 
vigentes.se abre información púbH^aNpl^ 
bre el proyecto de abastecimijei der 
aguas a Herrera de Valdecañas (Pafen- 
cia) durante el plazo de 30 días contado^,^1 
a partir de la publicación de este anuncio^ 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con el objeto de que dentro del mismo 
puedan presentarse cuántas reclama
ciones estimen convenientes los particu
lares y Corporaciones que se consideren 
perjudicados con dicho proyecto, a cuyo 
fin permanecerá expuesto durante las 
horas hábiles de oficina, en la Confede
ración Hidrográfica del Duero (Muro, 5, 
Valladolid), donde pueden presentarse 
las reclamaciones, así como en el Ayun
tamiento de Herrera de Valdecañas (Pa
lencia). ■,t^^

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACK^^ '

El objeto de estdi proyecto es dotar,de 
, agua potable al pueblo de Herrera de 

Valdecañas (Palencia). El agua se ta^l! 
mará del río Arlanzón, en las Inmedia-V’ 
ciones de la fábrica de harinas «Santa 
Cecilia» de donde pasará a un decan
tador y de aquí será elevado por un ! 
grupo moto-bomba dé 5 C. V.,y otro de i 
reserva, alojados en un edificio de 5.00 j 
por 4,50 metros de planta total a la que 
va adosada una caseta para transfor
mador.

Desde la caseta será elevada eí agua a 
los filtros de 13,90 por 8,90 metros d 
planta, y de aquí pasará al depósitoyevl 
guiador de 75 metros cúbicos de capaci
dad. La tubería de impulsión tiene uná^ 
longitud de 3.261,00 metros.

La tubería de suministro tiene una 
longitud de 247,00 metros. Estas tuberías 
serán de fibrocemento.

El presupuesto de ejecución por admi
nistración de las obras es de 695.080,66 
pesetas y al de contrata de 790.483,88 
pesetas.

Valladolid, 3 de noviembre de 195^:?-'^ 
El ingeniero director, Ajitonlo Corral..§:?>'

\3.'é22

iOHimmtiúN mimí
Adalia

Se hallan expuestos al público en Ia
Secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de examen y reclamación, los docu
mentos siguientes:

1.° Matrícula de industrial y de co
mercio para 1953, por diej días.

2.° Padrón de automóviles de la 
clase C para 1953, por quince días.

3.° Listas cobratorias de rústica para 
1953, por ocho días.

4.° /-padrón de edificios y solares para 
^rbeho días.

^® noviembre de 1952.-El 
ÿ^jcal^^^^p>^no Hernández. 

Aguasal

3.605-1.906

onfeccionados por este Ayuntamj^-^ 3.704—1.911

ío los documentos cobraíorios que-se, 
indican para el próximo año de 1953, se 
hallan expuestos al público, a efectos de .:

,4<’'
or de San Martin

examen y reclamaciones, en la Secretarià^,eiÎo
del mismo y por el plazo que también se 
indica.'

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días.

Padrón y listas cobratorias de edificios 
y solares, por ocho días.

Matrícula industrial y de comercio, por 
d ie7.j¿faM^\ \

^^^^as^L 5 ' e noviembre de 1952.—EL 
río Nieto.

3.700—1.907;0ii^

guasa!
^A-píóbado por el Ayuntamiento el F^y^ 
supuesto municipal ordinario para’ el 

'año de 1953, queda expuesto al público ft/’"^
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
plazo de quince días para oír redan^a^ 
ciones, por conducto de esta Corporij^ 
ción, ante el ilustrísimo señor delegado 
de Hacienda- las personas comprendidas 
en el artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

.e noviembre de 1952.-El 
 Vio Nieto, ’*

. V 3.750-1.908

'$j^^r,^ádas por este Ayuntamiento las 
^,;¿^fl!Tenanzas de exacciones municiptífes.
quedan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por plazo <ié' 
quince días, para oír reclamaciones, pa
sados los cuales a contar desde la fecha 

.adel^ffiserción de este edicto en el <Bo-
Oficiál», no se admitirá ninguna.

,^v Aguasal, 9 de noviembre de 1952. —EL 
alcaj-dé,''Gregorio Nieto. ,
; 1 ¿ 3.751-1.909

^^ Campos
efectos de examen y reclamaciones, 

se hallan de manifiesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las listas de 
la contribución rústica y urbana de este 
término, para el año 1953, durante el 
plazo de ocho días.

Aguilhr de Campos, 4 de noviembre de 
Í952.--EI^^J«eT(ie, Teófilo Fernández.

3.702—1.910

Aldea de San Miguel
El Ayuntamiento de este pueblo, ha te

nido a.bien aprobar el presupuesto ordi
nario para el año de 1955, así como las 
ordenanzas de exacciones que figuran en 
el mismo, cuyos documentos se encuen
tran expuestos al público, por quince 
días, para^pír reclamaciones.

A'' iêiÇan Miguel,. 8 de noviembre 
<^lcalde, Juan Crespo,

S^^n-^a Secretaría d
e este Ayuntamien-

se hallan de manifiesto al público, pa- 
ra su examen y reclamaciones los do
cumentos siguientes:

Matrícula de industrial y de comercio 
para 1953, por diez días.

Expediente de suplemento de crédito 
número 2, por medio del superávit del 
ejercicio de 1951. para el pago inaplaza
ble, urgente y forzoso de aumento de 
sueldo a los funcionarios, y reforzar 
otras partidas del presupuesto aótual, 
por quince días.
^^AWeam^or de San Martín, 27 de oc- 
(ufere de'1^2.-E1 alcaide. C. Sanz.

.^^^ \ ________ 3.567-1-912

o
^^^Cónfeccionados los documentos có- 

bratorios de esfe término municipal 
parad ejercicio de 1953, los cuales a con
tinuación se indican, se hallan al público 
expuestos en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el siguiente plazo:

Listas dte la riqueza urbana, por ocho 
días.

Matrícula industrial para 1953, por diez 
días.

Durante el cual podrán presentarse 
cuantas reclamaciones justas y legales 
se esHj¡jjetr*0ertlnentes.

24 de octubre de 1952.— 
,El ’̂^alde, vAgilio Calleja.

' 3.516-1.913

faquines
te los plazos que seguidamente 

’ detallan, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuptá-’ 
miento los documentés que se indican:

Matrícula industrial para 1953, por 
término de diez días.

Patente dé automóviles, quince días.
Documentos de urbana, ocho días.
Documentos de rústica, ocho días.
Pudiendo presehtarse durante los mis

mos las reclamaciones a que hubiere 
lugar. ’

Ataquií í^,^8 de octubre de 1952.-El
o Calvo.

3.556-1.914
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Incoado 
expediente 
dentro del

Ataquines
por este Ayuntamiento un 
de suplemento de crédito 
presupuesto ordinario del 

año actual con cargo al sobrante sin 
aplicación de ejefciclos anteriores para 
satisfacer las mejoras establecidas para 
el personal administrativo por el Regla- 

. mentó de funcionarios de 3,0 de mayo 
últirho. así como para incrementar va; 
rias partidas con crédito insuficiente* 
dentro del mismo presupuesto, se halla 
dicho expediente de manifiesto al públl--" 
co en la Secretaría municipal por térmi
no de^uin^e días, al objeto de oír recla- 
niadon%^ \

, A.áiquíi^JiJSt 5^^ de octubre de 1952. —El 
aFcálde,^'éopol  ̂Calvo.

.Í* 3,570-1.915

r

* VV^ Berceruelo

Ájeféctos de examen y reclamaciones, 
qtfedah expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los do- 
cumentos siguientes:

Matrícula industrial para eí ejercicio " 
-de 1953. por-diez días.

Documentos cobratorios de rústica y 
urbana, para el mismo ejercicio, por 
ocho días. '

Expedientes de habilitación y suple
mento de crédito, por quince día/.

Nuevas ordenanzas de exacciones y 
las exisjtenl£s prorrogadas, para el ejer- 
cici^pihdi^d^por quince días. 

Berc.erueloj^^de octubre de 1952. — E1^ 
alcálde, G-audencto Alonso. ■r'G« 

y . 3.606-1.9V^

^y^jBa^cos de Duero
.Fafro^o y aprobado el presupuesto 

múj^pipal ordinario por este Ayuntamien
to, para el próximo año de 1955, queda de 
manifiesto al público, en la Secretaria te 
este Ayuntamiento, por un plazo de 
quin ks, para su examen,y recla

ero, 8 de noviembre de 
^Petronilo Meefina.

5.706—1.917

^^.^fii^ños de Campos
SilSí^nalla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayufitamiento, por el = 

B y^'^ara^-^^^iPOr quince días.
..y^G^paiejas y^eí^t^ñafiel, 4 de noviembre 

^ ''‘" iie;'f952.—El alcalde, Lupicinio de Dios, 
plazo de ocho días, para oír reclamación = * « . ^

5.701—1.92^nes, el padr.jéjn de edificios y solares 
para el añi;^*^. 1^5.

Boláñqs dé C^pós, 51 de octubre de 
_1952.—El alcal"®^, Xurelio de Paz.

5.591—1.918

Cabezón de Pisuerga
de la publicación del presente 

anunílo en el^«Bofetín Oficial»,de la pro
vincia,, augrorán expuestos al público

men la Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos que a corhinuación se 
relacionan, formados para el prójimo, 
año de 1955, con objeto de que puedan • 
ser examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentarse las 
reclamaciones de agravip a que hubiere 
lugar.

1 Padrón de urbana.
Matrícula de industrial.
Pateaíé ^^clpnal de automóviles.
C^3^óh’ de 'Pisuerga, 28 de octubre

I^;^$62.—H^íiÍtaide, Salustiano Garc^

de Valderaduey
t^^gslH'^das las listas cobratorias de 

urbana de este término, quedan expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamienio, por un plazo de ocho 
días, para examen y reclarpaciones.

Cabe«ón\de Valderaduey, 27 de octu- 
brje»tí^t^52.^El alcalde, Pedro Díez.

- \ 5.555—1.920

-■¡^■^ ;.^^^Éh-paspero •
Au-^feító^de su examen y reclamado-^ 

r^^gé^-'hallan expuestos al público, 
*i^^etaria de este Ayuntamiento, los\ 
documentos siguientes: S

Documentos cobratorios de urbana 
para 1955, por término de ocho días.

Matríprfa industrial para igual ejer- 
cic¿¿f^r -í^j^z id fas. 

»'’’’*C^^asp^^^9 de octubre de 1952.— 
^^Talcal^J^i^áximiano García.

5.555—1.921^

<^^^jc'^nalejas de Peñafiel \ "

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallan de manifiesto al público, para 
examen y reclamaciones, 
tos siguientes:

Listas cobratorias de 
1955, por ocho días.

Padrón de edificios y

los documen-

rústica para

solares para
1955, por ocho días. \ : .>-^¡^h

Matricula de industi;ial y de comercio
para 1955, p^diez días.. /-^ ,|

Padronesd.áeiauíomóviles de las clases*,'
5.505—1.926

alejas de Peñafiel 

wfia Secretaría de este Ayuntamien
to, se hallan expuestos al público, por 

Despacio de quince días, para oír recla- 
; maciones, los documentos siguien^tes: 
, 1.° Las ordenanzas vigentes prorro

gadas para el ejercicio de 1953, así como 
la nueva del arbitrio con fines no fisca-

les, sobre registro y vacunación obli
gatoria de perros por cuenta de sus 
dueños.

2,° Expedientes’de habilitación y su
plemento de crédito con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, para satisfa
cer gastos de carácter urgente e inapla
zable del aumento de sueldo a los 
funcionarios locales, ai mismo tiempo 
que pau^3^eforzar ciertas partidas del 
pres}>p“ü^i^^o^n curso.
>«*G^alejas (ie Peñafiel, 3 de noviembre 
,^j^l952 —Eí'alcalde, Lupicinio de Dios.

3.688-1.925 ^^’^ Ai
Anillas de Esgueva

WPara oír reclamaciones quedan expues
tas al público, por quince días, en la Se
cretaría dé este- Ayuntamiento, las orde
nanzas siguientes:

Ordenanza con fines no fiscales sobre 
los perros.

Ordenanza municipal sobre velocí
pedos.

Canillas de^psgueva, 27 de octubre de 
1952,,^31'a Ij^- Teodosio Martín.

5.508-1.924

***, ^rpio

JBiÿ^adasnas listas cobratorias de la 
SOnJ^bución territorial rústica y urbana 
p^a el próximó ejercicio de 1955, quedan 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de ocho

;oir reclamaciones.días.
í.q§p¡.^ 29\de octubre de 1952. — El

5.558—1.925

v"*^ Castronuño

^Se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
ocho días, a efectos de reclamaciones, 
las listas cobratorias de la contribución 
rústica para çji^rôximo año de 1955.

de octubre de 1952.—

^iW*l*>-

‘ XjEL^f^verde de Cerrato

\j^jg7Íiallán expuestos al público en, la 
Secretaría municipal, por los plazos que 
se señal’ah a continuación, con objeto de 
examen y reclamaciones, los documen
tos siguientes:

Listas cobratorias de edificios y sola
res para 1955, por ocho días.

Matrícula de industrial y de comercio, 
por diez día^.

Cash^et^de Gerrato, 50 de octubre 
de—él alcalde, Fausto Alonso,

' 5.565—1.927
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Ceinos de Campos

Por espacio de quince días y en la Se- ¡ . Ci 
[retaría de este Ayuntamiento, se hallan ; >ie*í

Ordenanza con fines no fiscales, sobre 
i perros.

[xpuestos al público los documentos 
gulentes: . :
padirón de urbana.

4+1 á^ de Santa Marta, 25 de octubre 
3íír^EÍ alcalde, Prudencio Mínguez.

-3.536--—1.932

Mat^ lli industrial.
láe^ampos, 3 de noviembre de 
al^lde, L. Medina.

' '3.637-1.928

Gigales '
*^n la Secretaría de este Municipio, se 
hallan expuestas al público, por el plazo 
de ocho días, las listas cobratorias de 
edificios y solares para el año de 1953,
al objeto de su.^examen y reclamación. 
Cig^e<E'^5, de octubre de 1952.—El 

iHiaïdôAiPabîo T^lfaz. .
5.515-1.929

Ir^^^^^de Campos
;^^''^í& efectos de examen y reclamacio- 

quedan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Listas de contribución urbana para el 
próximo año de 1953, por ocho días.

Listas de contribución rústica para el 
próximo año efe 1953, por ocho días.

Matrícula industrial para el próximo, 
año de 1'953, por diez días.

Padrones de autómóviles para ''.195C 
por quince 4j^s. '

Qampos, 30 de octubre de 
J-^S^T^d mcal^e, M. Díez.

í 3.597--1.933

para el Inmediato año 1953, y se expone 
al público en la Secretaría de esta Cor
poración por un plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordena el artículo 

.655 de la ley de Régimen Local, a fin de 
que pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las en
tidades interesadas, y formularse recla
maciones ante ia Delegación de Hacien
da de la provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 657 del 
citado texto y por las personas que enu
mera el artículo 656 de la propia ordena
ción,

E vfllas de Esgueva, 4 de noviem- 
^de*â95à.---El alcalde. Felicísimo Es*- 

v^d^ro. . ' -
3.647-i;936

resno el Viejo

de Due^ro
^âpéfectos de examen y reclamaciones,, j 
quedan expuestos al público, .en la Se-^ i 
cretaria de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes:
Listas de la conífibuctón. urbana para 

de¡ercicj49 efe 1955, por ocho días.
^íitrfmes ^àh Duero, 28 de Qctubre de 

alcalde, Victorino Ruiz,

* ' 5.598-1.950

l^iSncip^^. de Esgueva

la Secretaría de este Ayuntamiento 
s^*^ncuentran de manifiesto al público 
para su examen y reclamaciones en su 
caso, los siguientes documentos, por los^ 
plazos que respecto de cada uno de.pl+os.., 
se indican:

Matrícula industrial para- el ejercicio i^* 
de 1953, por plazo de diez días.

4 • En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y para su examen y reclamaciones, se 

i hallan expuestos al público, los siguien
tes documentos:

Listas cobratorias de las contribucio
nes rústica y urbana para 1953, por ocho 
días.-»^'''^ •

,^^’''■‘É^sup él Viejo, 4 de noviembre de 
1952. — E^^ljalde; L. Sergio Rodríguez

\ 3.633-1 937

.ecuóreos del Valle

P ■ón de urbana para igual ejercicio,kiê'v
días.

. L^.K-muT, de Esgueva, 27 de octubre de 
^•í^* 195^v-*é'i alcaide, S. Esteban Cabezón.

•Aprobado por el Ayuntamiénto'pleno;, 
d presupúesto municipal ordinativo de 4^.

5.507—1.934

íste Municipio pára el ejercicio de Esguevillas de Esguéva
dicho documento queda de manifiesfe
en la Secretaría de este AyuntamientÍ?; 
por el 'plazo de quince días hábiles, 
durante los cuates podrá ser examinado 
por los vecinos que lo deseen y formular 
contra el misriió las reclamaciones que 
«ti m e n^^^g^jí^ y na s.

Ç0t^'o^..del'‘vaXe, 5 de noviembre de 
fe.—Él alcalc^^oEu enio vLópez.'

3.680-1.931

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, se hallan de manifiesto los documen
tos que a comtin,uación se relacionan 
y que han dé regir durante el año 1953:

Matrícula de la contribución industrial 
y de comercio y vehículos de la clase C), 
por diez días.

Padrones y listas cobratorias de la 
contribución urbana, por ocho días.

7^íubiUas de Santa Marta

>e hallan expuestos al público en Jp*
Secretaría de este Ayuntamiento,

Iff Fuente el Sol
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestas al público por espa
cio de quince días, para oír reclamacio
nes, los documentos siguientes:

1.® Las ordenanzas municipales que 
han d,e regir paró el ejercicio de" 1953, 
conforme' dispone el artículo 694 de la 
Ley dé Raimen Local.

2.® Expediente dé habilitación de cré
dito, con cargo al superávit del ejercicio 

,anterior de 1951, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 664 de dicho cuerpo

En los plazos indicados podrán fortiju-.'í't’^ 
larse las reclamaciones que se conside- , 
ren oportu^w».

legal. 
Fu 01, 24 de octubre de 1952. 

lape Lorenzo.
, 3.498—1.938

ai

Vi Esgueva, 3 de noviembre

>j*^< W®n*e ®* S®^

^?<áíe.,^t532 — È1 ^calde, Felicísimo Escu- 
s?Sfero. :

^ plazo de ocho días y con el fin de 
“Ifreclamaciones, los siguientes docu-^», 
memos:
Padrón y lista de la contribución sobre 

los edificios y solareá.
Padrón de la matrícula de industrial y 

•1® comercio.
Lista cobratoriá de la riqueza, rústica. 
Padrón de patenté naciona' de auto- 

oóviles, clase C.

3.640-1.935

^® Esgueva
vP^ Felicísimo Escudero González, al

calde-presidente del Ayuntamiento de 
Esguevillas de Esgueva.

Hace saber: Que en sesión de tres de 
los corrientes, há sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto formado

i^jS^nfechionados los documentos co- 
i^í)ií§forios para el ejercicio próximo de 

1955, q^e a continuación se expresan, se 
hallan expuestos al público en la Secre-=^ 
íaría municipal a los efectos de examen 
y reclamaciones.

Listas de la contribución rústica por el 
plazo de ocho días.

Listas de urbana, por ocho días.
Matrícula industrial, por diez días.
Fuente el Sol, 24 de octubre de 1952.  

El alcalde,..L^iipe'Lorenzo.
5.520—1.959

^ /¿^íí
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Fuente Olmedo

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto municipal ordinario para el 
año de 1953, queda expuesto al público 
en la iSecretaría del Ayuntamiento por 
plazo de quince días para oír reclama
ciones, por conducto de esta Corpora
ción, ante el ilustrísimo señor delegado 
de Hacienda laS personas comprendidas 
en el artículo 656 de la Ley de Régimen

^,jXrue?^fe iDlmedo, 9 de noviembre /le 
;|^^- —Ej^qalde, J. Minguela. ,

- \ > 3.753-1.940

Fuente Olmedo

>^^Aprobadas por este Ayuntamiento las 
Ordenanzas de exacciones municipales, 
quedan expuestas al público en la Se-" 
crétaría del Ayuntamiento por plazo de 
quince días, para oír reclamaciones, pa
sados los cuales, a contar desde la fecha' 
de la inserción de éste edicto en el «Bo
letín OficiaI>, no se admitirá ninguna.

Fuénte^^Olmedo, 9 de noviembre de 
19^>í*^LaValde, J. Minguela.

\ 3.752-q.941

5. Aprobación de expediente de pen
sión de doña Inés Alvarado Alvarez, 
viuda del médico don Felipe Gómez.

6. Aprobación de aumento de Habe
res de Empleados a los efectos del ar
tículo 187 del Reglamento.

7. Aprobación de los a'umentos y 
anulaciones en el proyecto de presu
puesto para 1953 (artículo 187).

8. Aprobación de nuevas ordenanzas 
fiscales *

9. Incoación de un nuevo expediepte 
de habilitación de crédito de 1.014.16, 
pesetas.

1’0 . Aprobación del proyecto de Régi
men Especial de Carta.

11. Dar cuenta de subasta para traída 
de aguas y de las calicatas en el solar 
del cuartel.

LagiMíS' d,e. Duero, 3 de noviembre de 
.,J^2,¿^;^.“ 6.°: ^1 alcalde, Eugenio Tasis.

Al mismo capítulo y artículo, de hab¡ 
litación para pago de un crédito recono" 
cido de 8.040 pesetas.

Al capítulo 7°, artículo 2.°, suplemento 
de 500 pesetas para limpieza de la vía 
pública.

Al capítulo 9.® artículo 5.°, suplemento 
de 1.2^'p'^etas para pago de subsidios 
fa^jMiardfs’^' \

, Is^r, 50 Jq octubre de 1952.—El alcal- 
■dé.’Marceliano Ballesteros.

3-594—1.946

de Ríoseco

et
os

lis

jic
L

eznarro

í^j^rar'a su examen y oír reclamaciones, 
j^rhallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, lo^ 
siguientes documentos:

Listas cobratorias de rústica para 1953,\ 
por ocho.días.

Listas cobratorias de urbana para 1953, 
por ocho días.

Matr industrial para 1953, por diez
d í ax

*’^*^tÍmeznarX), 31 de octubre de 1952.—
jB^alcal^^^ápito Vara.

3.632-1.942

guna de Duero

Ëlsécreta^ç^^ (Ilegible).

2&^
3.652-1.943

t-'A^^robado por el pleno el presupuesto, 
municipal Ordinario para el próximo ejer-

^j^iQ OU CAOiiicii y rvClarTiaClOncS S6 
nmlan expuestos al público los siguien
tes documentos cobratorios para el ejer
cicio dé 1955:

Matrícula de industrial y padrones de 
automóviles, por diez días.

Padrí^n de Urbana, por ocho días.

5ei 
:ui

de Ríoseco, 50 de octubre de 
Ricalde, J. Amigo.
'. 5.705—1.947

|Í ^v^lgar de Arriba
i cicio de 1955, queda expuesto al públic(^^*'‘ Confeccionadas por este Ayunta mienta 

en la Secretaría de este Ayuntamiento^la.matrícula industrial y listas de la con- 
por término de quince días, a fin de que . íribución urbana de este Municipio para
puedan presentarse ante el ilustrísimo 
señor delegado de Hacienda, por conduc-
to de l
9«'

les

lús

:ái

el próximo ejercicio de 1955, quedan ex
puestas ai-público en la Secretaría de

Corporación, las reclamaciones este Ayuntamiento por espacio de diez
fstinifen pertinentes.

!^^f, 25 de odubre de 1952.—El alcalá
dé, Marceliano Ballesteros.

Iscar

el o

di ra^ír reclamaciones.

5.502—1.944

Arriba, 25 dé octubre de
^.''^^S2.—Ehjj^calde, Luciano Bajo.

iMIS?
5.550-1.9# <

orales de Campos
Terminados los documentos fiscales 

de rústica, urbana e industrial, de este 
término municipal, para el próximo ejer
cicio de 1955, se hallan expuestos al pú
blico para oír reclamaciones, en la forma 
que a continuación se expresa:

Padrón de la riqueza rústica, diez días.
Padrón de la riqueza urbana, ocho 

días. >

:o
la

Se h'allan expuestos al público, en la j,

Extracto de los acuerdos de la sesión 
extraordinaria del pleno de este Ayunta- , 
miento, del día 28 de octubre que se'^ 
forma por duplicado a los efectos del 
artículo 241 del Reglamento dé Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales.

, 1. Escrito sobre deslinde de la finca
de Los Barreros.

2. Aprobación definitiva de expedien
te de habilitación de crédito de 17.669,65 
pesetas.

3. Señalamiento del 15 por 100 de 
recargo sobre la matrícula de industrial 
y patente de automóviles.

4. Aprobación definitiva de subasta 
de 613,pinos.

(yiihee días. . - . .
Iscar. 25,de octubre de 1952.-El alcal

de, Marc^iano Ballesteros.

Iscar
iJe conformidad con lo 

el artículo 664 de la Ley de

5.505—1.945

dispuesto en 
Régimen Lo-

cal, quedan expuestos al público para oír 
reclamaciones por el plazo de quince 
días, los expedientes de' habilitación y ‘ 
suplemento de crédito que_ a continua
ción se expresan:

Al capítulo l.“, artículo 4,°, habilitación 
de 400 pesetas para pago de créditos 
reconocidos.'''

, Secretaría del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, los siguientes docunten' 
tos formados para el ejercicio de 1953;

1 .®, Presupuesto municipal ordinario, 
por quince días, a los efectos de los ar
tículos 655 y 656 de la ley de Régimen 
Local.

2 .° Matrícula de la contribución in
dustrial y de comercio y padrones de 
vehículos de las clases A), B) y C), por 
diez días. .

3 .° Listas cobratorlas de la contribu
ción rústica y urbana, por ocho días.

Durante los expresados plazos pueden 
presentar las reclamaoiones que estimen 

¡ pertinentes las personas o entidades in
teresadas.

Mora^j^RÍe jp^r^pos. 31 de octubre de 
J^^g’í*—^I alcalde, jjorébzo González.

v 3.634-1.949

■ .-VS^'^

gn,-la Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallan expuestos al público, para oír

PO

Ju

Itf

lal
95

id

111
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abi.
)no

:nio 
vía

:nto 
lios

cal-

.946

eclíimaciones, los siguientes documen- 
js, formad[os para el ejercicio de .1955: 
Padrón de edificios y solares, por ocho 

lías. , . , . .
Matrícula industrial, por quince días. 
Padrón de vehículos de tracción mecá- 

lica, por quince días.
Listas cobratorias dé rústica, por diez 

llas.
01mej¿»', 7^de noviembre de 1952.—El 

ilj3Í(l^(5^dental, José M.® Hidalgo.

Rubí de Bracamonte Villalba de la Loma

se 
ien- 
jer-

i de

; de

947

tito 
oti

5.696—1.950

ueva

Confeccionada la matrícula de contri
bución industrial y listas cobratorias de 
contribución territorial de este término 
municipal, para el próximo ejercicio de 
1953, queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de diez días, para que puedan ser 
examinadas y formularse contra ellas 
las reel aciones que sean pertinentes.

^4je'Bracamonte, 51,de octubre de 
952. — El alcalde,(ilegible).

3.607-1.954

án de Hornija
Se hallan expuestos al público, en Ia-.^tí^''A'pfófeado el presupuesto

Secretaría municipal, los siguientes do-
municipal

;umentos formadtis fiara 1953:
Listas cobratorias de edificios y sola- 

its,por ocho días,
Listas cobratorias de l'a contribución 

lústica, por ocho días.
Matrícula industrial y de comercio, por

iiezdías. . ■
Padrón de vehículos de tracción me- 

¡ánica, por quince días. 4
Lo que se publicá para general cono-

®''^' tlmiento.

^#Hbs^4f^Esgueva, 31 de octubre dé 
552.Æ1 alcalde, Francisco de las Mórasí^

ex
de 
iez

3.638-1.951

feí*^ijifííanílla de Onésimo

Formados los documentos cobratorios 
torrespondientes al ejercicio de 1953, se 
tallan expuestos al público, para oír re-

1® tlamaciones, los siguientes:
oir
:n-

lo, 
at
en

de
1 or

IU'

en
! n-

de

49

lo 
lír

Sé hallan expuestos al oúblico en la 
! Secretaría, para su examen y reclama- 
j clones, los siguientes documentos:
I Matrícula industrial 1953, por diez 
¡días.,
1 Documentos de rústica 1953, por ocho 

días.
Documentos de urbana 1953, por ocho 

días.
Villa e la Loma, 31 de octubre de

-Çlialçalde, L. Díez.
3.604-1.958

ordinario para el próximo año de 1953, t 
por el Ayuntamiento, se bal l'a expuesto 
al público en la Secretaría del mismo 
por espacio de quince días hábiles, se-, 
gún determina el artículo 65^ de la ley 
de Régimen Local, a fin que pueda ser 
examinado y formular las reclamaciones 
a que sé hace mención en el artículo

■^ J^^*’^^^^^ ’^^ Alcores
■ív^Confetfc!onados los documentos co- 
■^raíorios del padrón de edificios y sola
res, y patente nacional de automóviles, 
que tendrán vigencia durante el ejercicio 
de 1955, se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de quince días, con el fin 
de oír reclamaciones.

, i j 1 * jA*oiuaxuv ivo Co, ü UC IIWIdlJ DI C657. por las personas enumeradas en el uu 1 j 195X-^51 alcalde, Manuel Díez.artículo 656 de la citada ley detRégimen li
Local. •w-JP 5.656 1.959
,:.>á-afrR0mán de Hornija, 31 de octubre
de •Í952.-Er^lcaide, Alberto García. VilláViQ^fttio de ÎOS Caballeros

’ . .3.602-1,955.^ - •
Acordado por este Ayuntamiento de

la de Duero
La Matrícula industrial y de comercio 

j de este término municipal, para el ejer- 
i cicio de 1953, se halla expuesta al públi

co, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de diez días, para su

Documentos de contribución rústica, 
por ocho días. * ,
Documentos de contribución urbapid^^^ 

porochodías. ’
Matrícula in-dustrial, por quince días.

examen., yyeclamacíones. * 
^^(^^rfSe^i;¿1^ Duero, 5 de noviembre de 
' :^§3i.“"Él alcalde, Manuel Martín.

' 3.628-1.956

mi presidencia, en sesión del día 1.” de 
noviembre, la oportuna propuesta de su
plemento de crédito por medio del supe
rávit del ejercicio anterior, importante 
once mil ciento treinta y siete pesetas 
con veinticinco céntimos, queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el oportuno expedien
te al objeto de oír reclamaciones.

Villavicencio de los Caballeros, 5 de
e 1952.—El alcalde, Nicolásnovie 

S
5.641—1.961

lutncejüas.
lifttanilla de Onésimo, 2 denoviem-

Se hallan expuestas al público en la
^'J*^'^éec reta ría de este Ayuntamiento, para

itfde 1952.—El alcalde, G. Redondo.
L 3.627-1.952

Rodilana
Aprobada por este Ayuntamiento la 

''ilenanza de prestación personal y dé 
'3nsporte, redimida en metálico, que 
'^brá de regir a partir del 1 de enero de 
^53} queda expuesta al público la mis- 
”8. juntamente con el acuerdo de impo- 
^'i6n, por el plazo de quince días, a los 
fictos del artículo 694 de la ley de Ré- 
'I®cn Local.
Rodilana, 31 de octubre de 1952. —El 
^^de,tacarías Frías.

su examen y reclamaciones, los siguiera: 
tes documentos:

Padrón de edificios y solares para el 
año. 1955, por ocho días. .

Listas cobraíorias de la riqueza rústica 
para el ano 1955, por ocho días.

Matrícula industrial y de comercip para 
el año 1955, por diez días.

Padrón de automóviles de la clase C 
para el año 1955, por quince días.

Expediente de habilitación y suplemen
to de crédito para el año 1955, por quince 
días. '

Ordenanzas de exacciones municipa
les para el año 1955, por quince días.

it

3.601-1.953

os Comuneros, 6 de di- 
.—El alcalde, Francisco

Villalar 
cié

5.687-1.957

TcM Ili' iiisn

^.ifüzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO

Pof el presente edicto se hace el ofre
cimiento de acciones que determina el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, a las personas, vecinas o pro
pietarias de terrenos en el barrio de 
España de esta ciudad, que se conside
ren perjudicados con motivo de los 
hechos denunciados por el vecino de tal 
barrio, Santiago Arribas Sacristán, y que 
ha dado lugar a lá incoación del sumario 
número 198 de 1952, por el delito de
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tentativa de estafa, en el Juzgado de 
Instrucción número dos de Valladolid, 
pudiendo dichas personas, si las intere
sase, comparecer ante este Juzgado, de- 
bidamente representados y defendidos 
a hacer uso de su derecho, concediéndo- 
las a tal fin el término de cinco días.

Dado en Valladolid, a cinco de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—Saturnino Gutiérrez.yEl secre
tario, Valeriano Martín.

3.710

BALTANÁS

REQUISITORIA

Rodríguez González, Angeles; de 24 
años, casada, natural de Piña de Esgue
va, y vecina de Cevico de la Torre, pro
cesada en sumario 33 de 1951, por hurto, 
comparecerá en el plazo de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Balta- 
nás, para constitúírse en prisión.

Baltanás, 3 de noviembre de 1952.—El 
juez de instrucción, (ilegible).

3.718

TORDESILLAS

Don Emilio Macho Alonso, juez de pri
mera instancia de Tordesillas y su 
partido.

Hace público: Que en este Juzgado se 
siguen en grado de ejecución de sen
tencia autos de juicio de interdicto de 
recobrar la posesión a instancia de don 
Serafín Peláez Peláez, contra don Hono
rato Peláez Peláez, en los que he acor
dado sacar a pública subasta las fincas 
rústicas que a continuación se describen, 
y por vez primera.

Una tierra en el término de Villavieja 
.jiel Cerro, hoy término de Tordesillas, 
al pago de las Mundas u Hoyo Gayo, de 
una hectárea, setenta y seis áreas y se-
senta y tres centiáreas; limita al Norte, \
■con Desiderio de Fuentes; al.Sur, con 
otra de Santiago .Diez; al Este, camino 
de Torrecilla, y al Oeste, con otra de 
Agapito Peláez. Valuada en la cantidad 
de tres mil pesetas.

Otra tierra al pago de Valdetrebedes, 
en el mismo término, llamada la grande 
dé Valdetrebedes, de una hectárea, cinco 
áreas y noventa y dos centiáreas; limita 
al Norte, con otra de Demetrio Ricó; al 
Sur. con otra de Primitivo Cano: ál Es
te, con otra de I^orenzo Cano, y al Oeste, 
con otra de Perpetuo Medrano. Valuada 
en la cantidad de diez mil pesetas.

Otra tierra en el mismo término, al 
pago de la Vega dpi Prado, llamada de la 
Retama, de una hectárea, siete áreas y 
sesenta y cuatro centiáreas; limita al 

■ Norte, con Adriano Medrano y sendero 
de las Aceñas de Moraleja; al Sur. con 
otra de Sofío Cano; al Este, con otra de 

Primitivo Cano, y Oeste, con otra de 
Emerenciario Díez. Valuada en la canti
dad de dos mil pesetas. i

Otra tierra al mismo término, llamada 
la Larga de la Barria, en el pago de la 
Barria, de una hectárea, cuarenta áreas 
y diez centiáreas; limita al Norte, con 
sendero que va a Moraleja; al Sur, con 
tierra de Sofío Cano; al Este, con tierra 
de Santiago Díez, y al Oeste, con otra 
dé 'Lorenzo Cano. Valuada en Ía canti
dad de dos mil pesetas.

Otra tierra en término de Torrecilla de 
la AbaBesa, al pago del Cuco, de dos 
hectáreas y cuarenta centiáreas;,linda al 
Norte, con tierra de Marcial Pel-áez; àt 
Sur. con ladera, al Este y al Oeste, con 
Mauricio. Valuada en la cantidad de 
cuatro mil pese.tas. ■ ■ '

Otra tierra en Villavieja del Cerro, hoy 
Tordesillas a los.Casóajales, de una hec
tárea. sesenta y una áreas y treinta y una 
centiáreas; limlta al Norte, con sendero 
de Manguillas; al Sur. camino de Cas- 
cajalesial Este, con tierra de Sofío Cano, 
y al Oeste, con otra de Andrés Díe2. 
Valuada en la cantidad de tres mil 
pesetas..

No existen títulos de propiedad y el 
remate tendrá lugar en este Juzgado a 
las once horas, el n ‘óximo día diez y seis 
de diciembr' 
cuenta ;
que no' 
del avalu 
signar los- 
Juzgado eL 
tasacíón, en^S

iJil ' novecientos cin- 
tién^ose posturas 

terceras partes 
, debiendo con

re la mesa del 
i^CitO del tipo dé 
se que aceptan las 

cargas anterifciés*y.^referentes.
Dado en Tordesillas, a seis de diciem

bre de mil novecientos cincuenta y dos. 
?íio Alonso.-El secretario. 1, 
4* J

EmiWj^^

RO

ri

3.764-1.960

ción del^'^e

ACIONES 

fdado en resolu
r^íctad^ en el suriia-

?^'Ue 1938, que en el Juzgado
Toro (Zamora) se 

sigue, por los delitos de hurto y usurpa
ción de funciones públicas, se deja sin 
efecto la requisitoria 
«Boletín Oficial» de la 
lladolid, en nueve de 
interesando la busca 

publicada en el 
provincia de Va- 
octubre pasado, 
y detención del.

procesado en indicada causa Miguel de 
Cera Grande o Miguel Emilio. Cocera 
Grande, en virtud de haber sido habido 
el mismo; como igualmente las publica
das en otros periódicos oficiales.

Dado en Toro, a ocho de noviembre 
de mil novecientos cincuénta y dos.— 
El juez, (ilegible),-El secretario, Ernesto 
•Lescure.

3.717 ').

Juzi^ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE.CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
núrhero dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 239 de 1952, 
sobre daños, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Euplio Va
lentín. hoy en ignorado paradero para 
que el día 14 de noviembre y hora de las 
diez de su mañana, comparezca eii la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo verificarlo con los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ei- 
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
diecisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos. —El secretario. Benito 
Bragado.

'.■ 3,29(1

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, ea 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido ea 
este Juzgado con el número 289 de 1954 
sobre intereses generaies, ha acordado 
que se cite por medio de la presente a 
Casildo Caviedes Sanz y Florencia Ba
zaco Sánchez, hoy en ignorado pa
radero, para que el día 14,de noviem
bre y hora de las diez de su mañana, 
coipparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, bajo, para asistir a, la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo veri
ficarlo.con los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compare' 
cen, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu-, 
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y para que conste y- en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid.a 
diecisiete dé octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El secretario, Benito 
Bragado.

, 3.288,

JxnnffPinv-s irtr- Hw í ''5it'iii.-®cílí'írt penviiodl*^
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